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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son ^ Inmediatamente que los Señores Alcaldes y becre- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
publica oficialmente en ella, y desdo cuatro dias después 1 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde pérma- 
pará los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 5 necerá hasta el recibo del número siguiente.
de Noviembre de 1837.J

^ Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
í tricta responsabilidad de conservar los números de este 
í Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
i demacion, que deberá 'verificarse al final de cada año 
5 económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gacetei elel 14 de DiciernSre J

Ministerio de la G-uerra.

BXTRACTO BE LOS DESPACHOS TELEGRAPICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE MOY.

CáZaZuña.=El Teniente Coronel Mo
reno desdé el pueblo de la Juncosa 
(Lérida) participa haber sorprendido 
á la facción Camats, causándola un 
muerto y varios heridos, y cogiendo 
tres prisioneros, de los cuales uno es 
el Vicario que fue del pueblo de Albi.

Provincias Pasconffadas^^n el pue
blo de Goizueta se ha presentado an
teayer una partida carlista de 30 hom
bres mandados por un tal Goroeta, 
cuya partida sacó de aquel pueblo 
9.000 reales. Una columna del regi
miento del Príncipe ha salido desde 
Irurzun en persecución de dicha fac
ción.

En el resto de la Península no ocurre 
novedad extraordinaria, y el ingreso 
de los quintos se verifica sin entorpe
cimiento.

(Gacela del 15' de Diciembre.)

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Segundos partes reeibidos en este 
Ministerio hasta la madrugada de hoy, 
no ha ocurrido suceso alguno de im
portancia en ningún punto de la Pe
nínsula, conlinuándose con tranquili
dad las operaciones de la quinta.

{Gacela del 13 de Diciembre.)

Ministerio de Marina.

ML. ■3 -^KT BEJ SS .

DON AMADEO I, por la gracia de 
DIOS Y LA VOLUNTAD NACIONAL REY DE 

ESPAÑA: A lodos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1.* Las fuerzas navales 
para las atenciones generales del Es
tado, cuyo sostenimiento corresponde 
al presupuesto de la Península duran
te el año económico de 1872 á 73, se
rán las siguientes:

Bagues blindados.

Una fragata de 23 cañones y 1.000 
caballos, armada por 12 meses.

Una fragata de seis cañones y 500 
caballos, armada por seis meses.

Bagues de hélice.

Una fragata de 48 cañones y 800 
caballos, armada por 12 meses.

Una fragata de 32 cañones y 600 
caballos, armada; por 12 meses.

Una fragata de 48 cañones y 600 
caballos, armada por seis meses.

Una fragata de 41 cañones y 600 
caballos, armada por seis raese.s.

Una fragata de 38 cañones y 600 
caballos, en situación especial por 12 
meses.

Una corbeta de dos cañones y 200 
caballos, armada por 12 meses.

Una corbeta de cinco cañones y 160 
caballos, armada por seis meses.

Cinco goletas de dos cañones y 80 
caballos, armadas por 12 meses.

Dos goletas de dos cañones y 80 ca
ballos, armadas por seis meses.

Bagues de ruedas.

Dos vapores de 16 cañones y 500 
caballos, armados por seis meses.

Dos vapores de seis cañones y 360 
caballo», armados por 12 meses.

Tres vapores de dos cañones y 200 
caballos, armados por 12 meses.

Un vapor de dos cañones y 150 ca
ballos, añilados por 12 meses.

Tres vapores de dos cañones y 120 
caballos, armados por 12 meses.

Bagaes-Escuelas.

Una fragata de hélice. Escuela naval 
flotante.

Una corbeta de vela, Escuela de 
aprendices marineros.

Tres buques de vela con el mismo 
destino que el anterior.

Traspones.

Un vapor de 90 caballos, armado 
por seis meses.

Un místico de 600 toneladas, arma
do por 12 meses.

Art. 2.° Además de los buques ex
presados en el artículo anterior con 
destino á las atenciones generales del 
servicio, policía é inviolabilidad de 
las aguas jurisdiccionales de la Penín
sula é islas adyacentes y estación na
val de la América del Sur, quedarán 
tambien afectas al servicio especial del 
resguardó marítimo las embarcacioues 
siguientes:

Utia lancha de vapor, armada por 
12 meses.

Un falucho de segunda clase, arma
do por 12 meses.

Setenta escampavías, armadas por 
12 meses.

Seis lanchas de remos, armadas por 
12 meses.

Un ponton, armado por 12 meses.
Art. 3.® Para la tripulación de los 

buques designados en los dos artículos 
precedentes, y para el servicio de los 
Arsenales de la Península, se destinan 

5.800 marineros.
3.498 soldados de Infantería de 

Marina.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas de cualquier cla
se y dignidad, que guarden y hagan 

guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Amadeo.=El Ministro do Ma
rina, José María de Beranger.

DON AMADEO 1, por la gracia de 
Dios Y LA VOLUNTAD NACIONAL REY DE 
ESPAÑA: A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se adiciona el art. 6.* 
de la ley de 24 de Marzo de 1870 en 
los términos siguientes: «Los mozos 
destinados á tripulaciones de buques 
de guerra con arreglo á la ley de 27 
de Marzo de 1862 servirán cuatro años 
sobre las armas y uno en la primera 
reserva, á la cual no pasarán sin em
bargo en tiempo de guerra si á ello se 
opusieren las circustancias. Cumplidos 
cinco años de servicio en la forma ex
presada, se les expedirá la licencia ab
soluta.

Art. 2." Al pasar á la'primerr re
serva serán baja definitiva eri Marina, 
y quedarán sujetos á las disposiciones 
que emanen del Ministerio de la Guer
ra, del que dependerán mientras no 
fueren llamados á las armas, en cuyo 
caso ingresarán de nuevo en la Arma, 
da. Durante su permanencia en la re
serva, podrán dedicarse al ejercicio 
de las industrias de mar que no cau
sen ausencia del punto del litoral don
de hayan de residir, en virtud de au
torización del Jefe militar respectivo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en^ 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos.=Amadeo.=El Ministro de Ma* 
riña, José María de Beranger.

-^—.—.—^ »——
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Camela del 5 de Diciembre. J -

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETOS.

Vista la exposición elevara por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Barcelona, en la que, con arreglo á lo 
prescrito en el último párrafo del ar
tículo 2.° del Código penal, propone' 
se retluzca á un año de prisión correc
cional la pena de 12 años y un dia de 
reclusión impuesta por la misma á 
Pedro Segarres Miralles en cansa so
bre homicidio:

Visto el dietámen de la Sección de 
Estallo y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado proponiendo se conceda 
á este interesado indulto total:

(considerando que .el. reo conaglió el 
delito en un m.óin’ento de ari.ebáto na
tural y de justa indignación al ver á 
su padre caer mortalmenle herido víc
tima de una .agresión i'njustifica.da:

Considerando que atendida, la gra
vedad del dañp causado por el delito, 
ann teniendo en cuenta el respetable 
sentimiento que lo ocasionó,., no debe 
accederse 4 lo propuesto por ha Sçc 
cion mencionada;

Y teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo re
glas par^^^l ejercicio de la gra/tia t|e 
indulto; ,

losando de. la fa.çuhad jque ,s^ me 
Cjoncede en elycaso 6 ‘ del,art. 73, de la 
Constitución; de acuerdo con.el.Con- 
vsçjo. de.:Minislros;.oido el dictâmçn de 
la Sección de Esta,.do y (gracia j¡Justi- 
cia del Consejo de Estado, .

Vengo en acceder á lo propuesto 
por l,a referida Sala, ,rediiçiep.do .íl un 
año de,j.|írisiq^ correccional ja ¡pena 
impuesta g Pedrq Sagarre.s, Mirpllçs. 
j Dado ^en Palacio íí yeintiopfip de 

^oviembre de ¡mil ochocj(3p|;q^,^setenta 
y.dos.=A.madep.=:?Ej !)íini^tro.,(|e Gra- 
cja y Justicia, Eugenio, Monterp Rios.

, Vista, la exposición elevada por la 
Sala ppimera d.e la Audiencia de Va
lencia, en la^ qu^, .curpplien.dq con lo 
prescrito en el jjllJino jpárp,a.f9 del ,ar' 
tículo^^.” dd Çqdjigo pen^i, pr^ppone ja 
^reducción de.^^O mesesjt^^residio cor
reccional de lampona lié, sietes años de 
presidio mayor impuesta p,o,r la misma 
á Vicenta Llorens y .¡García en causa 
sobre hurto doméstico:

Visto el ' informe favorable de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado:.

Considerando que el delito - porque 
fue condppada esta interesada no de- 

.nota; gran,perversidad, toda vez que 
,dsv.oly,jpá,¡su amo,.antes de. la forma
ción,de ,la. Ga.93a,í .precida parte de la 
§u,ma sustyaida: ;

. Considerando q;ue revisada la causa 
con arreglo á lo dispuesto.en el art. 23 
del Código;penal reformado) fue con
mutada emprision la pena impuesta á 
la Llorens;; H i

Y teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 

para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

Usando de la facultad que se Me 
concede en el caso 6.^ del árt. 73 de 
la Constitución; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

Vengo en‘conmutar la pena impues
ta á Vicenta Llorens y García por la 
de 20 meses de prisión correccional. .

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y dos.^Amadeo.=sEl Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Saturnina de Sarriá en solicitud de 
Indulto de la pena dé dos años, cua
dro meses y un dia de prisión correc
cional y accesorias á que fue conde
nada por la Audiencia de Valladolid 
encausa sobre hurto doméstico:

Vistos los dictámenes del Tribunal 
sentenciador y la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do,proponiendo se la conmute la pena 
impuesta por Iq inmediatamente infe
rior en grado:

Considerandp que la causa del deli
to füé más bien un error, aunque ¡n- 
idisculpable, de sin entendimiento que 
una perversidad de intención; pués 
adeudándole sus amos dos meses de 
salario, se llevó algunas ropas de los 
mismos para cobrar por sí misma los 
salarios mencionados: ;

Considerando que la interesada ob
servó buena cóndbefá, ÿ que sus amos 
Solicitan tambien sp la conceda la gra
cia de indulto, siendo por lo, tanto 
acreedora á algung rebaja;

Teniendo presente lo disfpuesto en 
la ley provisional^esjableciendo J’eglas 
para el ejercicio de la mencionada

Usando de la facultad que se. Me 
concede.en el caso 6.% art, 73 de la 
Constitución; de acuerdo con el./Con- 
sejo de Ministros y pidos el Tribunal 
sentenciador y Sección de Esttjdo y 
Gracia y Justicia del .Consejo de Es
tado,

Vengo en concederá Saturnina Sar- 
na indulto de la mitad del tiempo de 
la condena que le resta pqr extinguir.

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos-=:Amadeü.=El Ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Rios.

(^Gaceta del 29 de iVoviembrei)

Klinisterio .de Graqia y Justicia.

DECRETO.

Visto el expediente de indulto .pro
movido por varios vecinos de la ciu
dad de Santiago, Audiencia de la Co
ruña,en favor de dos procesados com
prendidos en la causa que en aquel 
Juzgado se instruye con motivo de 
haberse alzado estos públicamente en 

armas y en abierta hostilidad contra 
la forma de Gobierno prescrita en la 
Constitución del Estado:

Considerando que la cualidad de 
meros ejecutores y los antecedentes 
personales de todos los comprendidos 
en este decreto dan lugar á suponer 
que obrarop con la obcecación carac
terística en esta clase de delitos, y que 
fuera de esa debilidad las personas 
que comelierou el de que se trata son 
honradas y prudentes:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo reglas 
para el ejercicio de la gracia de indul
to, y muy especialmente en sus artícu- 

Tos' 3.’ y 29;
Y usando de la facullacl que se Me 

concede en el caso 6.’ del art. 73 de 
■ .la Gqinsutu-eian;

Úe acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ;

Vengo en conceder indulto de todas 
as penas que pudieran imponérseles 
por virtud de la mencionada causa y 
como meros ejecutores del expresado 
delito á Manuel Solans y Sólis^ Eduar- 
po Rey Villaverde, José Suárez Gago, 
Esléban Varela Oreyro, Manuel Bar
ros Baudin’/Má*tíuél GañibÓn y Fraga, 
J,uan .Rey Ortas, José María Lojo Ca- 
gheyro, Agustín Castro Ga,mpqs„ Ro
bustiano PaZ)0,^^ José Bra,boy Samoe- 
da, Ventura Vilas, Leonardo^Pumar, 
Ricardo Viqueyra y Renito Montouto.

Dado en Palacio á veinticinco de No- 
vieipbre de, mil‘ochocientos setenta y 
do,s.=Amadeo.-=El yiinistro ele Gracia 
y Justicia, Eugenio. Montero Rios.

Ministerio de Fomento.

limo, Sr : En vista de la instancia 
remitida por : el iGobiemo de Alba
cete, acompañando copia del acuerdo 
def Ayuntamiento de Minaya pidiendo 
la ampliación de la subvención que le 
fué concedida en 22 de Marzo último 
con destino áda coiisiruúcion de Es
cuelas de^rimera enseñanza de niños 
y niñas, fundándoáe en qué-eá^ exigua, 
y grande el presupuesto de las obras 
y no< tener la villa recursos Suficien
tes, despues; dé* haber sufrido-grandes 
inundaciones) S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer: ■

;!.“ Deelar.ar ¡caducada la subvfen- 
vencion de 2.000 pes.etas quedé fué 
concedida al Ayuntamiente, por orden 
de 22 de Marzo último., ; ; o

2 .“ Conceder al mencionado Ayun
tamiento una nueva subvepcion de 
10 000 pesetas con cargo al cap. 20, 
artículo único del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

3 .“ Dicha cantidad le será entre
gada al Ayuntamiento de Minaya en 
cuatro plazos distintos, no .realizándo
se el primero hasta tanto que la Corr 
poracion municipal justifique hallarse 
subastadas 1^8. obras .é invertido en 
ellas una cantidad igual por lo menos 
á la cuarta part^ de la subvención 
que se le.concede; el segundo cuando 
las obras se, hallen á la mitad, y así 
sucesivamente, no eniregándose el úl

timo plazo hasta que se hallen con
cluidas y en estado de servir al objeto 
á que se las destina.

4 ° La subasta de dichas obras se 
verificará simultáneamente ante el 
Gobernador de la provincia y en el 
pueblo de Minaya.

5 .° La cuenta general de las obras 
las rendirá el Ayuntamiento á la vez 
que las municipales.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1872.= 
Echegaray.=Sr Director general de 
instrucción pública.

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: Vista la consulta elevada 
á este Ministerio por el Consejo u,ni- 
versitario de Valetieia con motivo'del 
expediente instruido para proveer por 
concurso la cátedra de Latin y Caste
llano vacante en el Instiíútó de Al
bacete:

V istos los títulos 3.° y 4” del regla
mento provisional para él ingreso en 
el Profesorado público de 15 de Enero 
de 1870: ■

Vista la ley de 13 de Junio de 1870 
sobre nivelación de los Institutos, y 
los artículos 4-,-” y 2." del decreto de 
4 de Julio^siguiente, expedido para la 
éjecüeióh de la “misma':

Considerando que elYít. 3.® dél re
glamento próvisiona 1 antes citado, re
lativo á los concursos de ascenso, no 
es hoy .aplicable á la provision de cá
tedras vacantes, en los ; Institxitps por 
estar nivelados en categoría todos, los 
establecimientq8.de esta clase;

S. M. el Rey ha tenido á bipn de,- 
clarar: ; ;

1 .* Que las cátedras vacantes en 
la segunda ensénátizá'c’órréspóndíéntes 
al turno de concurso se provean por 
tVaslaéibñ con arreglo áf til. L.” del 
’Reglamento de 15 db Eneró dé 1870, 
y á lo' dispúestó eií él art. 2 ° del de
creto de 4 dé‘ Julio del mismo año' y 
en el I.’tiel de 12 de Enero del cor
riente.*

2 .® Que á estas traslaciones se ad- 
initá en primer término á los Cate
dráticos de asignatura igual, y en se
gundo á los de ásigiialura distinta 
dentro de la sección á que pertenezca 
la vacante.

Y 3.’ Que los Catedráticos que al 
ingresar en él Profesorado obtuvieron 
en propiedad cátedra de Lalin y Grie
go, y en virtud de reforma hayan cam
biado de asignatura ó se hallen exce
dentes, sean consitlerados para dichas 
traslaciones como titulares de là de 
Latin y Castellano.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos cofrespon- 
djentes. Dios guarde á .V. f.. muçhq8 
años. Madrid 26 de Noviembre, de 
1872.=Echegaray.=Sr, Director ge
ner,al,de Inst/uecmn pública.
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El Secretario del Juzgado de pri- i 
mera.instancia, que acudió á la casa 
en que el Juez fue muerto, halló en 
ella mucha gente armada, y notando 
demostraciones que podían compro
meterle, se retiró: y encontró en la 
puerta algunos vigilantes, retrocedien
do al bir qué uno de ellos decía que 
sé hiciera füégb al conocer que alguno 
fuera republicano; mas allí intentó 
asesinarlo el Regidor Antonio Isidoro 
Reig, no lográndolo por la interven
ción de un vecino que le acompaño 
hasta su casa.

José dinana fué llamado por el se
reno .losé Barbería, hermano del cabo 
de vigilantes, para que .se presentase 
al Alcalde, quien le mandó aneg ar 
las luces; y cuando iva á ejeeularip 
observó que le seguían cuatro ó cinco 
hombres armados; uno de estos, Es
cribiente del Ayuntamiento, ^e prepa
raba ,á dispararle, lo que evitó abra
zándose al agresor, y entonces los de
más le infirieron algunas lesiones.

Finalmente, la fuerza de guardas 
municipales impidió el paso por la calle 
de la Alameda á y.ari.as persona* que 
acudían á prestar auxilio á Golfet o a 
evacuar sus negocios.

Las contradiciones en qüe incurrió 
el Alcaide, que manifiestan el delibe
rado propósito de desfigurar la verdad;

>, lo declarado por el cabo de vigilantes; 
la circunstaocia de que la Autoridad 
local no acordó providencia alguna 
cu'ando se. le .comunicó la- muer le de 
Golfet, permaneciendo >lranquilamen- 
le éh la casa Ayunlamiénío . ébmo si 
él suceso estuviera previsto, sin que 
entonces ni después censurase de 
modo alguno la conducta de los guar
das y agentes municipales; el hecho de 
que fueran individuos del Ayunta mien
to y dependientes del mismo los. que 
trataron de asesinar a.l Secretario de! 
Juzgado y á José Miñana y los que 
ajnenazaron y molestaron á los vecinos 
de la calle de la Alameda, obedeciendo 
al parecer á órdenes que se les habían 
dado, produjeron en el Gobernador el 
convencimiento, ó la sospecha por lo 
menos, de que si no fueron ordenados 
por el Alcalde los sucesos de la noche 
del 8 de Julio, los consintió de una 
manera incalificable; y considerando 
adern^?, que poç negligencia de aque
lla Autoridad resultaron «perjuicios 
de consideración á b tranquilidad de 
la ciudad de Játiva, ya que no la muer
te dé nn vecino;» que «con este puni
ble proceder se produjo una alteración 
del órden público que pudo t(¡ner mpy 
fatales consecuencias,» á no ser por la.s 
medidas adoptadas por las Autoridades 
superiores y por la sensaiéz del vecin
dario, «que, no qui>o ser víctima de 
la organizada batida que tuvo lugar 
en .aquella ¡ciudad,;» Vi^Vxs los artículos 
171, 17 2, 1,80, .182, 1.83. y 184 dé la 
ley municipal, decreto en 31 de Julio, 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
la suspension del Alcalde, á quien juz
gaba reemprendido en aquellos antcu- 
los y en.lo.s 27 2 y 278 del Código pe- 

! nal. Dió cuenta á V E. de esta reso- 
1 lución en 5 de Agosto, haciendo varias

. ■.^^fi^^í^^ ^^^ ^^ ^^ J^oviembr^J : ^

Ministerio de la G-obernacion.

RemiliJo a informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspension 
del Alcalde de Játiva, la Sección de 
Gobernación y Fomento de aquel alto 
Goerpo ba èmilido el siguiente dic- 
támen:

«Çxcmp. Sr.: En la noebe del 8 de 
Julio de este año fueron asesinados en 
Játiva el Juez de primera instancia y 
el vecino Manuel Golfet. En conse
cuencia el Gobernador de la provincia 
de Valencia dispuso, entre otras cosas, 
que el Secretario del Gobierno pasara 
á aquella población, como delegado 
suyo, para hacer las averiguaciones 
oportun- s, resultando del expediente 
instruido, lo'qu.e con la posible conci
sion se ex pontlpa. a V, E.

El Alcdde dio cuenta en telégrama 
djP,Ja^ nueve de la noche del asesinato 
del Juez, y despuicp ,a las once y nituHa, 
participó también por telégrafo qne el 
cabo de vigilantes acababa de encontrar 
óíió hdhibré’mufrio en Ía calle de Id ^la 
méda. El Jefe de^ la Guárdtá civi^ al 
^dar cuenta Ide les suceso»iel dia 9, dijo 
que,á Ig5,q.9cqí deja otjcbcj a.nterior 
habia sido, muerto Manuel Qplb t p()r 
la fuerza de policía de .laliva al tratar 
de escapar cuando iba conducido pteso 
^pór lós^ viffilanles.

' Con la misma fecha panicipaba el 
A lcalde eLnombre del.^«^ 5<f había en 
cpntrdd^ muerto en la calle; mas en co
municación del 11, iimi).ifçs.taba:al de
legado del Gobernador ,.qne el cabo 
municipal encargado por él de la ron
da áé le presentó À lás once dé la no
che del 8 y le dió parte deí’qüe en là 
calle de la Alameda encontró á una 
persona que le infundio sospechas; y 
previniéndole que fuera pon la patru
lla á presentarse'al Juzgado, se resis- ; 
tió, asiéndose d J arma de uixo de los 
individuos de aquella, dando gritos, 
tocando repetidas veces un silbato y 
huyendo; lo que dio naotivo a qne se 
reuniera fuerza de là Guardia civiljjde 
ía municipal y muchos paisanos; y que 
éh tal confusion se oyó uná detódaeión 
¿dé ignorada paocedencia, cayendo' heri
da la persona indicada. •

■ Varios¡ yepinos do la: caUe de la Ada- 
meda declararon que, a,l oir ruidq, y 
las voces de Golfet pidiendo, auxilio y 
que no le mataran, se asomaron a los 
balcónes, y que ápénas los vió el cabo 
de vigilantes, lés' requirió para que sé 
éntrarab in mediata mérite, sin lo; cual 
les haría fuego, r
, El cabo depuso por su parte que 
tenia orden ■verbal del Alcalde y dpi 
Juez municipal para prender á Gplfet.

Un testigo dijo que oyó voce? de 
¡alto! ¡fuego!; que Manuel Golfet su
plicaba que no se le tirase: que repe
tidas las voces dé ¡luego!, algunos 
contestaron que ‘no tiraban; y que ex
hortando otra vez a! cabo para que 
cumplie'8 lo mandado, sono un tiro, 
varios loques d ; pito y muchas voces, 
quedando después todo en silencio. 

reflexiones para justificarías y demos
trar la procedencia de que los Tribu
nales de justicia conozcan deesle asunto.

En tal estado, se pasó el expediente 
á informe de la Sección con Real or
den de 23 de Setiembre último, re
clamando al mismo tiempo el acuerdo 
de la Comisión provincial, que’no re- 
miió el Gobernador. Aun no ha llega- 
do al Consejo e^te documento; pero no 
pareciendo indispensable, ya que aque
lla Autoridad afirma que ha obrado de 
conformidad con la Comisión, la Sec
ción sin esperar más, expondrá á V.Ë. 
su parecer.

Indudablemente resultan en los do 
cumenios a<ljunlos vehementes indi
cios de que el Alcalde de Játiva Don 
José Devesa puede haber delinquido 
gravetnente; y seria de lamentar, por 
lo tanto, que el Gobernador de Va
lencia no hubiese pasado desde el pri
mer momento al Tribunal correspon
diente las diligencias instruidas de su 
órden y todos los demis datos que ha
bía reunido ó reuniera después sobre 
los lamentables sucesos del 8 de Julio. 

Su comunicación de 5 tle Agosto in
duce á creer, sin embargo, que para 
ello espera las órdenes de V. E.; y por 
más que sea presumible que el Juz- 
gado competente tenga ya conocimien
to porotras vías de la conducta de la 
Autoridad local y esté procediendo 
contra ella en cuyo caso habrá sin du
da decretado la suspension de esta, 
con arreglo al art. 184 de la ley mu
nicipal, parece necesario que V. E. se 
sirva prevenir al Gobernador que, 
si no lo hubiese hecho va. comunique 
á aquel Cuantos antecedentes se refie
ran á este asunto.

Es esto tanto más imporiante, cuanto 
que, ateniéndose la Sección á lo pre
venido en el art. l80 de la ley muni
cipal, no cree procedente la suspension 
gubernativa del Alcalde, que podrá ha
ber delinquido gravemente; pero que 
no resulta autor de extralimitación 
grave con carácter político, acompaña
da de alguna de las circunstancias que 
el mismo artículo señala, ni ha incur
rido en desobediencia tambien grave, 
y^sistiendo Ch. ella después de haber 
?ido fiperçibido y multado.

Estas son las únicas causas que au
torizarían la providencia del Gober
nador; y como ninguna de las dos me
día, no obró legalmenle este funciona
rio, por más que diera en ello mues
tras de su.celo por el buen servicio.

Una sola indicación hay en el undé
cimo resulta ndo del oficio del Goberna - 
doa de 5 de Agosto, que pueda hacer 
creer que estos sucesos tuvieron algu 
na. causa que .sc. rozara con la política: 
la de que el .Socretarto del Juzgado de 
primera instanciaoyi) á un vigilante 
decir ^le en ■conociendo gue piese repu
blicano hiciesen /dego; mas no ap.irece 
que esto fuera por electo de una ex
tralimitación política del Alcalde, y en 
todo caso hay que tener en cuenta 
que, aunque aparece que hubo inquie- 
tua en la calle de la Alameda y el ve
cindario debía estar aterrado por los 
dos asesinatos ocurridos y por los de

más incidentes mencionados, el Jefe 
de la Guardia civil manifestaba el dia 
9 que la tranquilidad en la población 
habia sido sin embargo inalterable hasta 
aquelmomento; de manera que no hubo 
alteración del órden público.

Así, pues, la Sección opina que no 
se debe aprobar la suspension guber
nativa del Alcalde de Játiva, porque 
no se pudo fundar en ninguna de las 
causas taxativamente señaladas en el 
artículo 180 de la ley municipal; que 
procede dejaría sin efecto, sin perjui
cio de lo que haya acordado el Juzga
do; y que se prevenga al Gobernador 
de Valencia que, si no lo hubiese he
cho, pase todos los antecedentes del 
asunto á los Tribunales para los efec
tos de justicia.»

Y conforme S. M. el Rey con el 
preinserto dielámen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 9 de Noviembre de 1872. 
=Ruiz Zorrilla.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Valencia.

Ministerio de la Gobernación.

Pasado á informe del Consejo de 
Estado el expediente instruido en este 
Ministerio á instancia de D. Martin 
García Estévez alzándose del acuerdo 
de la Comisión permanente de esa pro
vincia, que le declaró cesante del des
tino tie Oficial primero de la .Secreta- 
tafia de la Diputación, la .Sección de 
Gobernación y Fomento ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: La Diputación provin
cial de Orense autorizó á la Comisión 
de la misma para hacer los nombra
mientos y acordar las cesantías nece
sarias á fin de arreglar el personal á 
la reforma verificada en la plantilla 
de las dependencias de dicha Corpo
ración.

La Comisión provincial, haciendo 
uso de las facultades que le concedió 
la Diputación, acordó, entre otras va
riaciones, la cesantía de D. Marlin 
García Estévez, que desempeñaba el 
cargo de Oficial primero de la Secre
taría; contra cuyo acuerdo ha inter
puesto el interesado recurso de alzada, 
que se remitió á informe de la Sección 
con Real órden de 9 de Setiembre úl
timo.

El recurrente alega en apoyo de su 
pretensión que la Diputación no pudo 
delegar en la Comisión las facultades 
que la ley concede á la primera en 
cuanto al nombramiento y separación 
de sus empleados, deduciendo, por 
consiguiente, <¡ue fué ilegal el acuerdo 
lomado por la Comisión declarándolé 
cesante.

La razón aducida por Don Martin' 
García Estévez no puede ménos de 
atenderse y considerarse como funda
mento bastante para admitir el re
curso, porque con arreglo á la ley pro
vincial no puede sostenerse como vá
lido el acuerdo de que se trata.
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La Vilada ley, en sus artículos 69.y 

72, determina de un modo claro y ex
plícito las atribuciones que competen 
á la Diputación y á la Comisión en el 
nombramiento y separación de los em
pleados de dichas corporaciones.

Ese nombramiento y separación, la 
fijación de sueldos, él arreglo de la 
plantilla y el acordar el reglamento de 
servicio interior son de la competen
cia de la^Diputacitín como la propues
ta de todos los actos de la competen
cia de la Comision. Esta lo único que 
puede hacer es suspender á los emplea
dos por justas causas, dando despues 
cuenta á la Diputación, pero no norar 
bracios ni declararlos cesantes.

Cree la sección que estando trazado 
el círculo de las atribuciones que tanto 
á la Diputación como á la Comision 
corresponden, no es legal la delegación 
que la Diput-acion de Orense hizo en 
la Comision para que esta ejerciera 
funciones propias y exclusivas de 
aquella.

Cierto es que el art. 68 de la ley 
dice que la. Comision resuelve inte
rinamente los asuntos recomendados 
á la Diputación cuando su urgencia 
no consintiere dilación y su importan
cia no justificase la reunion extraor
dinaria de esta.

Pero ese precepto no es aplicable al 
presente caso, tanto porque el acto de 
que se trata no es de tal naturaleza 
que pueda calificarse de urgente, cuan
to porque ese artículo se refiere á las 
épocas en que da Diputación no está 
reunida, y la de Orense lo estaba al 
conceder á la Comision la autorización 
que viene mencionándose en 16 de 
Enero de este año, y al declarar la Co
mision la cesantía de D. Martin García 
Estévez en 20 de aquel mes.

La razón que la Diputación alega 
para justificar da delegación que hizo 
en favor de la Comision no disculpa 
ese acto, porque si la Diputación creia 
que no podia apreciar debidamente la 
aptitud y capacidad de cada uno de 
sus empleados, y que esa apreciación 
era mas fácil á la Comision, tal incon
veniente quedaba salvo con qué esta 
hubiera hecho la propuesta de los fun
cionarios que debían nombrarse ó de- 
dararsé cesantes, lo'oual le correspon- 
dia hacer dentro de la ley.

Resulta, pues, que la Diputación de 
Orense cometió una infracción de ley 
al autorizar á la Comision para que 
ejerciera actos que no le competían 
delegando de ella facultades que solo 
a la Diputación correspondían. Siendo 
estó así, el Gobierno, en virtud de la 
inspección que le concede el art. 88 
de la ley provincial, no puede consen
tir que esa infracción produzca efecto 
alguno, y debe, por el contrario, hacer 
que sea nula y de ningún valor.

No cree necesario la Sección insis
tir eu las anteriores consideraciones, 
y por lo expuesto opina que, deján
dose sin efecto el acuerdo que la Dipu
tación provincial de Orense tomó en 
16 de Enero último, y por consiguiente, 
el que la Comision adoptó en 20 del 
mismo mes, debe remitirse el expe

diente por conducto del Gobernador 
á ¡a Diputación provincial de Orense 
para que resuelva lo que crea mas 
acertado.»

Y S. M. el Rey, conformándose con 
el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en ebmismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Díos guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 13 de Noviembre de 
1872.—RuizZorrilla.=:Sr. Gobernador 
do la provincia de Orense.

TERCERA SECCION.

Don Jlfig-uel Gil y f^arffas, Juer de pri
mera inslancia del distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber: que á instancia de Don 
Guillermo Valentin, curador adbona 
de los menores Doña Consuelo y Don 
Gregorio Gutiérrez Valentín, y con 
autorización judicial se venden dos 
terceras partes de una quinta, de un 
jardín y casa, situado en el barrio de 
San Ildefonso de esta ciudad, entre 
las calles de Tenerías, Sacramento y 
Santi-spíritu; la casa está señalada 
con el número treinta y ocho moderno 
y el jardín con el treinta y seis; cuyas 
dos terceras partes han sido tasadas 
en rail cuatrocientas ochenta pesetas. 
La subasta se verificará en el dia diez 
de Enero próximo y hora de las once 
de su mañana en las Gasas Consisto
riales de esta ciudad, no admitiéndose 
postura que no cubra el tipo de la 
tasación; y el expediente se halla de 
manifiesto en la Escribanía de Don 
.luarj Lefort, calle de las Angustias, 
número tres.

Dado en Valladolid á doce de Di* 
ciembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Juan Lefort.

-- ---------«80—--------

NuM. 1.408.

Don José Jiíillan y Carnicer, Juez de 
primera instancia en comision de esta 
villa de Valoria la Buena y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á María Alonso Parra, de estado, 
soltera, y á su padre Silvestre, viudo 
y vecinos de Valladolid, cuyo parade
ro en el día se ignora, para que en el 
siguiente dia de su inserción del pre- | 
sente en el Boletin oncial de esta pro
vincia comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito á responder 
de los cargos que resultan contra la 
primera y evacuar el segundo una 
cita que aparece de la cansa pendiente 
contra la María sobre falso testimonio; 
puesto que no lo han verificado hasta 
el dia sin embargo de haber sido cita
dos por primer término en el Boletin 
número 180 del dia veintiséis de No
viembre último.

Dado en Valoria la Buena á once 

de Diciembre de mil ochocientoa se
tenta y dos.=Josc Milian.3= Por su 
mandado^ José Escudero.

NuM. 1.409.

Don José Milian y Carnicer, Juet de 
primera instancia en comision de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Pedro Picado Rodríguez (aj 
Fideos, de estado casado, oficio pastor 
de ganado lanar, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzga» 
do y Escribanía del infrascrito á res
ponder de los cargos que contra él re
sultan en la causa que se le sigue so
bre lesiones menos graves á su mujer 
María Moreno (a) la Liebre y Felipe 
Rozas, puesto que no lo ha verificado 
hasta el dia sin embargo de haber 
sido citado por primer termino en el 
Boletin o^cial número 183 del dia pri
mero del corriente mes.

Dado en Valoria la Buena á doce 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y dos.aJosé Millan.=Por man
dado de S. S., José Escudero.

CUARTA SECCION.

NuM. 1,407.

Don Maximino Perez Vela, Jefe de /n- 
¿ervencion de la Administración eco
nómica de esta provincia en Junciones 
de JeJe principal de la misma.

Hago saber: que hallándose servido 
interinamente el estanco de la villa de 
Tudela de Duero y debiendo ser pro
visto en propiedad con arreglo á lo 
dispuesto en Reales órdenes de 9 de 
Julio de 1858 y 8 de Agosto del 65, 
se hace notorio al público para que 
los quieran solicitarle y se hallen ador
nados de los requisitos que dichas 
Reales órdenes previenen, dirijan sus 
solicitude^\á esta .Administración en 
el término de ocho dias, contados des
de La publicación de este anuncio en 
el Boletin ofeialde la provincia, acom
pañando los documentos originales ó 
copias debidamente autorizadasen que 
consten los servicios que aleguen, así 
como certificación de los Alcaldes del 
respectivo domicilio de los recurrentes 
en la que se acredite su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos suficientes para pagar al conta
do los efectos: previniendose á la vez 
que no se dará curso á solicitud algu
na que no se halle extendida en el 
papel sellado correspondiente, como 
asimismo los documentos que la acom
pañen.

Valladolid 13 de Diciembre de 1872. 
=P. 0., Maximino P. Vela.

NüM.1.410.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Rentas con 

fecha 13 del actual, me dice anuncie 
en el Boletín i^cial de la provincia 
la tercera subasta que se celebrará el 
dia 24 del presente mes para contratar 
2.100.000 kilogramos de hoja habana 
Vuelta Arriba, al tipo máximo de 4 pe
setas 14 céntimos kilogramo, bajo las 
condiciones insertas en la Gaceta de Ma
drid de ayer 14.

Valladolid 15 de Diciembre de 1872. 
=P. 0., Maximino P. Vela.

QUINTA SECCION.

Núm. 1.405.

Ayuntamiento constitucional de 
Urueña.

El repartimiento acordado por esta 
corporación y asamblea de asociados 
para cubrir el déficit que resulta al 
presupuesto municipal del año cor
riente y resultas del anterior, sobre 
la contribución territorial y subsidio 
con arreglo a la ley, se halla concluido. 
Los contribuyentes del pueblo y foras
teros, se presentarán en el término de 
ocho dias para oirles de agravios en 
el caso de que los tuviesen, desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin 
oncial, y pasado sin verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Urueña 10 de Diciembre de 1872. 
=El Alcalde, José de la Rosa.=El Se
cretario, Hilario Alonso.

NuM. 1.396.

Alcaldía constitucional de 
Bueda,

No habiendose presentado para ser 
tallado y reconocido el mozo Roman 
Sánchez Martin, correspondiente al 
numero 14,. del sorteo de esta villa» 
como asimismo el mozo Mariano dél 
Cárraen Antolín Gómez Bonilla, cor
respondiente al número 35 del sorteo 
de la misma, se les cita por el presente 
anuncio para que se presenten en esta 
villa hasta el dia quince del corriente 
mes para ser tallados y filiados ó el 
diez y siete, dia de la entrega en caja 
de los mozos de este pueblo en la ca
pital y al Sr. Comisionado para dicha 
entrega; pues de no verificarlo, se lea 
considerará como prófugos, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Rueda 10 de Diciembre de 1872.= 
El Alcalde, Blas Benito.

Valladolid: 1872.—Iraprcnla de Garrido.
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